
 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

N° 
ORD. 

CLASE DE PROCESO 
NÚMERO DE 
RADICACIÓN 

DEMANDANTE DEMANDADO 
AUTO Y/O SENTENCIA DE 

FECHA 

1 EJECUTIVO   2010-00253 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
EVELING KATIUSKA MURCIA 

GARZÓN 
23 DE JUNIO DE 2022 

2 EJECUTIVO 2017-00032 COOPTENJO 
SANDRA PATRICIA BONILLA Y 

OTRO 
23 DE JUNIO DE 2022 

3 PERTENENCIA 2018-00113 
JOSÉ EXCELINO MARTÍNEZ 

FLÓREZ Y OTRO 
JUAN ANTONIO PARRA 

GALEANO Y OTRO 
23 DE JUNIO DE 2022 

4 
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 
2019-00005 SANDRA MILENA SABOGAL ALIRIO VILLAMIL RODRÍGUEZ 23 DE JUNIO DE 2022 

5 
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 
2019-00075 

ANDREA HAZZBLEIDY ALARCÓN 
FRAILE 

MIGUEL ANTONIO GONZÁLEZ 23 DE JUNIO DE 2022 

6 PERTENENCIA  2019-00080 
MARÍA BERNARDA SANTANA Y 

OTRO 
JOSÉ ANTONIO GALEANO 

SANTANA Y OTRO 
23 DE JUNIO DE 2022 
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7 DIVISORIO 2021-00014 
JAVIER ANTONIO ROBAYO 

PINEDA Y OTRA 
OFELIA ROBAYO PINEDA  23 DE JUNIO DE 2022 

8 SUCESIÓN 2021-00015 MARÍA SALOME ALARCÓN MOYA 
CRISTÓBAL ALARCÓN Y 

ZOILA MOYA DE ALARCÓN 
23 DE JUNIO DE 2022 

 
Para notificar a las partes en legal forma en los términos del artículo 295 del C.G.P., se fija el presente estado hoy veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022), 
desde las ocho de la mañana (08:00 a.m.)  en la página de la Rama Judicial. 

 
 
 
 

___________________________________ 
WALTER YESID ÁVILA MENJURA 
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